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VICTOR ROBLEDO HURTADO identificado con C.C. 4.8087.655 expedida en 
Quibdo-Choco. En ejercicio del artículo 86 de la Constitución Política, y de 
conformidad con los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000, 
interpongo ante su Despacho la presente Acción de Tutela, en contra del 
COLPENSIONES con el fin de que se me protejan mis derechos fundamentales al 
reconocimiento y pago de la pensión de vejez, como medio a través del cual se 
materializa el derecho fundamental e irrenunciable a la seguridad social, mínimo vital, 
salud y  dignidad humana,  así como cualquier otro derecho que se demuestre 
como vulnerado y/o amenazado por la autoridad accionada, en consecuencia, se 
profiera sentencia ordenando a la Accionada suspender la violación a los 
mencionados Derechos, igualmente se vincule NECESARIAMENTE  a la Honorable 
Magistrada CECILIA MARGARITA DURAN UJUETA adscrita a la Sala Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia, con fundamento en los siguientes. 

 
HECHOS. 

 
1. En la actualidad cuento con 69 años de edad, con fecha de nacimiento 13 de 

enero de 1952. 
2. Desde el año 2014 se inició proceso laboral ordinario en contra de 

COLPENSIONES y la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONALNY CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL –UGPP, con el fin de obtener el reconocimiento de la Pensión de 
vejez a mi favor. 

3. En Sentencia de Primera Instancia del 14 de julio de 2014 el Juzgado Trece 
Laboral del Circuito de Neiva, resolvió i) condenar a la UGPP a reconocer y 
pagar la pensión de jubilación por valor de $504.035 a partir del 13 de enero de 
2007 justo con los reajustes legales y las mesadas adicionales ; ii) absolver del 
pago de los intereses moratorio; iii)absolver a Colpensiones de las 
pretensiones de la demanda y , iv) condenar en costas a la UGPP. 

4. De igual forma la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá al conocer 
recurso de apelación interpuesto por la UGPP, en decisión del 3 de octubre de 
2014, confirmo la decisión de primera instancia, pronunciamiento frente al cual 
la entidad demanda interpuso recurso extraordinario de casación. 

5. El pasado 9 de noviembre de 2020 la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, en pronunciamiento de la misma fecha decidió Casar la 
sentencia dictada el 3 de octubre de 2014, exonerando de condena a la   
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONALNY 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, 
indicando en la página 17 del proveído que resultaba claro que “La entidad 
llamada a responder por el reconocimiento y pago de la pension del 
demandante era el ISS hoy Colpensiones y no la UGPP como lo establecio el 
fallador de alzada, pues era a la que se encontraba a afiliado al momento de 
cumplir los requisitos”.  

 
6. El tribunal de Cierre además de en la misma decisión dispuso oficiar a la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones para que dentro del 
termino de 10 días, se sirvieran allegar a ese estrado copia actualizada de mi 
historia laboral, se señalara la fecha de retiro del sistema o se certificara si me 
encontraba activo en el sistema, sin embargo, a la radicación de la presente 



acción de tutela Colpensiones, ha incumplido tal orden. 
 

7. En el transcurso del presente año, he elevado sendas peticiones a 
Colpensiones con el fin de que se de cumplimiento a la Sentencia, sin embargo 
se me ha contestado con evasivas, los días 5 de marzo de 2021 y 30 de abril 
de 2021, señalándome que se están realizado todos los trámites necesarios 
por esa Administradora con el fin de recolectar toda la documentación jurídica, 
con el fin de cumplir la sentencia, sin embargo no se me ha dado fecha cierta. 

 

8. En igual sentido se ha requerido, la ayuda de la Honorable Corte suprema de 
justicia Sala  Laboral el día 5 de marzo de 2021 poniendo de presente mi 
delicado estado de salud; de otro lado se solicitó la colaboración de esa 
corporación con el fin que se conminara a Colpensiones a cumplir con el fallo 
ya emitido, sin embargo se me notifico el pasado 20 de agosto que dadas las 
competencias legales, por expresa prohibición no le es posible ejercer 
funciones ejecutivas con miras a dar cumplimiento a lo ordenado, pues se 
estarían rebasando sus prerrogativas legales.  

 

9. Dado que no cuento con ingresos desde mi retiro efectivo de la actividad 
laboral, se han tornado muy difíciles mis condiciones de vida, pues en la 
actualidad debo acudir a préstamos y la caridad de terceros para tener una 
supervivencia digna. 

 

10. Mi núcleo familiar está compuesto por mi y mi cónyuge LUZ APLEDYZ 
AGUILAR MOSQUERA que al igual que yo es una persona de la tercera edad, 
sin oficio o profesión que pueda ayudar con nuestra manutención, adicional a 
ello mensualmente debemos cancelar arriendos por valores superiores a 
$400.000, servicios públicos, lo que afecta enormemente nuestro mínimo vital, 
más si se tiene en cuenta que no contamos con ingresos mensuales. 

 

11. Mi salud se ha visto enormemente deteriorada, teniéndose en cuenta que tengo 
antecedentes de Hipertensión esencial, primaria lo cual en cualquier momento 
puede empeorar dada mi avanzada edad, degenerando en patologías más 
complejas que pueden desmejorar mi calidad de vida y afectar mi dignidad 
humana. 

 

 
PRETENSIONES 

 
Solicito al Sr. Juez (a) de Tutela ordenar a la parte ACCIONADA suspender las 
acciones violatorias a los derechos fundamentales y a su vez conceder la protección 
de los derechos vulnerados. 

 
Por lo anterior me permito al Juez tutelar solicitar: 

 
PRIMERO: Se ordene en forma PROVISIONAL a la accionada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, 
comenzar a efectuar a la menor brevedad posible, el valor actualizado de mi 
mesada pensional, a partir de las 48 horas siguientes al procedimiento del fallo de 
tutela, ello mientras se emite el fallo definitivo de casación por parte de la Sala de 
Casación Laboral. 
 

 
SEGUNDO: Se disponga que la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES, remita de forma inmediata con destino a la Sala 
de Casación Laboral copia actualizada de mi historia laboral, se señalara la fecha 
de retiro del sistema o se certificara si me encontraba activo en el sistema, tal y 
como lo ordenara la Honorable Magistrada CECILIA MARGARITA DURAN 
UJUETA en decisión del 9 de noviembre de 2020 

. 
 
TERCERO: De ser procedente solicito se disponga que la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, comience a efectuar el pago de 
las mesadas pensionales a mi favor a partir del reconocimiento efectivo. 
 
Fundó la presente acción de tutela en lo preceptuado en el artículo 86 de la 
Constitución Política, en concordancia con lo normado en el artículo 23 de la carta 



magna y los decreto 2591 de 1991 y 306 de 1992 y demás normas concordantes y 
complementarias - Según Normatividad de la Ley 418 de Diciembre 26 de 1997 y la 
ley 715 de 2001. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento mi pedido en los artículos 1, 11, 48 y 49 de la constitución política, en 
especial protección de los derechos a la dignidad humana, vida, salud y seguridad 
social. 
 
De igual forma y en reconocimiento y pago de la pensión de vejez, como medio a 
través del cual se materializa el derecho fundamental e irrenunciable a la seguridad 

social, solicito se de especial obervación a lo contemplado en la sentencia T 324 del 8 
de agosto de 2018, MP. LUIS GUILLERMO GUERRERO PEREZ, cuando se indico 
que: “La idoneidad que en términos genéricos y abstractos se predica del proceso 
ordinario laboral debe ser contrastada a partir de la observancia de tres condiciones, 
que de forma necesaria y en conjunto, tienen la capacidad de convertir al amparo en 
un mecanismo directo de defensa judicial, tal como se expuso en la Sentencia T-563 
de 2017[39], ello al margen de que, en cada caso concreto, se presenten situaciones o 
contextos particulares que merezcan un examen distinto. Dichas condiciones son: (i) 
que el peticionario pertenezca a un grupo de especial protección constitucional; (ii) 
que se presente una situación de riesgo de amenaza o violación frente a los 
derechos invocados, a partir de una prueba, al menos sumaria; y (iii) que se acredite 
una ausencia de capacidad de resiliencia para esperar la definición del proceso en la 
vía ordinaria”.    
 
En el presente caso se supera el requisito de subsidiariedad que reina este tipo de 
trámites, por cuanto i) pertenezco a un grupo de especial protección constitucional 
pues recuérdese que en la actualidad cuento con 69 años próximo a cumplir 70, con 
diagnostico comprobado de hipertensión; ii) se está afectando directamente mi 
economía familiar y más concretamente mi derecho al mínimo vital, pues estoy 
retirado de cualquier tipo de atención en salud como cotizante desde al año 2016, 
encontrándome cubierto a través del régimen subsidiado a partir de esa fecha,  lo que 
denota mi carencia de ingresos, de igual forma se aportan al trámite recibos de 
arriendo los cuales he tenido que  debitar de mi pecunio, si  tener ingresos, acudiendo 
en ocasiones a la caridad de los vecinos para cumplir con las obligaciones como los 
servicios públicos domiciliarios y,  iii) a pesar de que se encuentra en trámite la 
resolución de un proceso ordinario, mi estado de salud cada vez más deteriorado con 
el paso de los años el cual puede incluso producir la muerte sin haber disfrutado de 
ninguna mesada pensional, la angustiante situación emocional de reunir día a día para 
mi subsistencia y la de cónyuge, aunado al hecho que ya son más de 10 años son 
resolución definitiva a mi problemática, a pesar de ser un hecho cierto y erconocido 
por la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, acreditan la posibilidad de la concesión 
del amparo así sea en FORMA PROVISIONAL, mientras se desata el recurso 
extraordinario, que por la comprensible congestión judicial lleva más de 7 años en 
trámite, el cual recae exclusivamente en la entidad accionada COLPENSIONES, que 
no ha dado cumplimiento a lo ordenado por la Honorable Sala Laboral de la Corte 
suprema de Justicia en Decisión del 9 de noviembre de 2020. 
 
Sirvan los anteriores argumentos para conceder el amparo invocado.  
 

 

JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra acción igual o 
similar por los mismos hechos y contra la misma accionada. 

 
ANEXOS 

 
 
 Peticion elevada ante la Magistrada CECILIA MARGARITA DURAN UJUETA 
 Peticion elevada ante la Magistrada CECILIA MARGARITA DURAN UJUETA el 

dia 2 de marzo de 2021 
 Registro civil de nacimiento 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-324-18.htm#_ftn39


 Respuesta Brindada por Colpensiones el 30 de abril de 2021 
 Respuesta Brindada por Colpensiones el 5 de marzo de 2021 
 Cedula de ciudadanía  
 Decisión de casación del 9 de noviembre de 2020 emitida por la Honorable 

Magistrada CECILIA MARGARITA DURAN UJUETA 
 Peticion elevada ante la Corte Suprema de Justicia. 
 Radicacion electrónica Peticion elevada ante la Corte Suprema de Justicia del 18 

de mayo de 2021. 
 Cedula de Ciudadania de LUZ APLEDYZ AGUILAR MOSQUERA 
 3 Recibos de arrendamiento cancelados por mi y por valor de $400.000 
 Recibo publico de gas natural 
 Recibo publico de energía 
 Recibo publico de acueducto 
 Historia clínica expedida por Hospital Publico Santa Clara en atención a 

Población a Nivel Sisben 3 

 Respuesta brindada por la Honorable Magistrada CECILIA MARGARITA DURAN 
UJUETA.  

NOTIFICACIONES 
 

EL suscrito  recibe notificaciones en la Carrera 1 F No 49-15 Sur Barrio Diana 
Turbay Bogota teléfonos 3143430377-5194099 vía email 
makroseguros@hotmail.es. 
 
La accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES a 
través del correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 
 
La vinculada sala de casación laboral de la Corte Suprema de justicia 
seclabdes@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  

 

Agradezco la atención prestada a la presente 

 

Cordialmente 

 

 

 

VICTOR ROBLEDO HURTADO 

C.C 4.807.655 

3143430377 

 

 

*Firmado el original 
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Bogotá, D. C., 11 de junio de 2021 

 

 

Señor 

VICTOR ROBLEDO HURTADO 
Carrera 1F#49-15 Sur, Barrio Diana Turbay 

Bogotá D.C. 

 

 

Ref.- Respuesta a su solicitud del 19 de mayo de 2021 

 

Respetado señor Hurtado: 

 

En atención a la solicitud de la referencia, en la que peticiona se ordene 

a Colpensiones cumplir el fallo emitido y realizar el pago de su pensión, se 

informa que el día 09 de noviembre de 2020 mediante sentencia SL4564-

2020, notificada por edicto del 25 del mismo mes y año, esta Corte decidió en 

su caso CASAR:  

 

la sentencia dictada el tres (3) de octubre de dos mil catorce (2014), por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, dentro del proceso 

ordinario laboral seguido por VÍCTOR ROBLEDO HURTADO contra la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 

En sede de instancia y para mejor proveer se ordena que por Secretaría de esta Sala 

se oficie a la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones-, para que en 

el término improrrogable de diez (10) días, se sirva allegar con destino a este 

despacho copia actualizada de la historia laboral del señor Víctor Robledo Hurtado 

y certifique la fecha exacta de retiro del sistema o si por el contrario se encuentra 

activo en el mismo. Una vez recibida la documental córrase traslado por el término 

legal. 

 

Conforme se observa, para proferir la decisión definitiva fue necesario 

requerir a la entidad señalada, junto con el respectivo traslado de la 

documental exigida, trámites que recientemente culminaron, por lo que 

estaremos próximos a proferir el fallo respectivo conforme a derecho y en 

armonía con la jurisprudencia de la Corporación. 

 



Ahora bien, estimado señor Hurtado, sea esta la oportunidad para hacer 

claridad sobre el tópico atinente a que de conformidad al artículo 15 del 

Código de Procedimiento Laboral y de Seguridad Social, que regula la 

competencia de la Sala de Casación Laboral de esta Corte y dispone los 

diversos asuntos jurisdiccionales sobre los cuales puede pronunciarse en 

esta sede, el Despacho que presido no tiene facultad legal alguna para 

requerir, ordenar o iniciar acciones ante las entidades administrativas 

tendientes a lograr el cumplimiento de las sentencias proferidas, como es lo 

pretendido por usted en esta oportunidad.  

 

En efecto, de conformidad a la norma precitada, y a las que en 

términos generales regulan el trámite del recurso extraordinario, resulta 

ajena a esta Corporación la acción ejecutiva, que se traduce en el 

mecanismo procesal idóneo para obtener de su parte lo que depreca a través 

del ejercicio de su derecho fundamental de petición, máxime que según el 

artículo 100 ibidem: “cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se 

desprendan obligaciones distintas de las de entregar sumas de dinero, la 

parte interesada podrá pedir su cumplimiento por la vía ejecutiva”, mientras 

que el artículo 422 del Código General de Proceso, aplicable por remisión 

expresa del CPTSS, enseña que “pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción”. 
 

Ejercer por la Sala alguna acción de ejecución o requerimiento como 

usted impetra, rebasaría nuestras competencias e iría en contravía del 

principio de legalidad previsto en el artículo 6.° de la Constitución Nacional.  

 

Cordial saludo, 

 

 

 
Magistrada 
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